
PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA DE ASPIRANTES ACEPTADOS EN LA MAESTRÍA EN CIENCIAS EN 

BIOSISTEMÁTICA Y MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y AGRÍCOLAS 

ESTUDIANTES DE PRIMER INGRESO 

 

Una vez que el aspirante fue aceptado en el Programa de Maestría, deberá seguir el 

siguiente procedimiento para ser considerado alumno de la Universidad de Guadalajara e 

iniciar con sus estudios de maestría. 

 

1° Coordinación de Control Escolar del Centro Universitario entrega a la Coordinación de 

la Maestría el Dictamen de alumnos admitidos con su Código de estudiantes de la 

Universidad de Guadalajara y su NIP (número de identificación personal), para el sistema 

administrativo SIIAU. 

2° La Junta Académica de la Maestría emite una Carta de Aceptación a cada uno de los 

aspirantes admitidos. 

3° La Coordinación de la Maestría notifica a los estudiantes recién admitidos los datos de 

Código y NIP y el día en que deberán bajar del SIIAU su orden de pago de la matrícula 

semestral, así como la fecha límite de pago. Una vez realizado el pago, el estudiante 

deberá entregar en la Coordinación de Maestría la ficha original del depósito bancario y 

recibirá de la Coordinación un acuse de recibo que deberá guardar en un archivo físico 

personal. 

4° El estudiante que lo requiera, podrá solicitar a Coordinación de Control Escolar el 

diferimiento de pago de la matrícula (pago en abonos en un período máximo de tres 

meses a partir del inicio del semestre), siguiendo el proceso estipulado para ello. No se 

podrá solicitar condonación de la matrícula de estudiantes de primer ingreso. 

5° La Coordinación de la Maestría informará al estudiante el día y hora en que deberá 

registrar los cursos a tomar en el primer semestre, los cuales se registraran en el SIIAU con 

apoyo de su Director de tesis el cual fungirá de ahora en adelante también como Tutor del 

estudiante. 

6° Una vez finalizado el proceso de registro y habiendo pagado su matrícula semestral, el 

estudiante es considerado alumno de la Universidad de Guadalajara de acuerdo con el 

Artículo 56 del Reglamento General de Posgrados de la Universidad de Guadalajara. 


